
 

 

Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

 

INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
 

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 28 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Públ ico, por la que se 
transponen al ordenamiento jur ídico español las Direct iv as del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se just if ica la necesidad de que la prestación del 
servic io de l impieza se realice a través de empresas externas, dada la 
insuf iciencia de medios personales propios de los que dispone 
actualmente la Dirección General de Infraestructuras y Servic ios de la 
Comunidad de Madrid en lo que a esta categoría laboral se ref iere.  
 

 
Por lo que respecta a los medios materiales,  se ha considerado 
conveniente su aportación por la empresa contrat ista,  habiéndose 
est imado, para la determinación del presupuesto de l ic i tación del 
contrato, que una parte del mismo se destine a la adquisición de los 
materiales consumibles y maquinar ia precisos para la correcta ejecución 
del servicio.  

 

 

Madrid, 07 de noviembre de 2019 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE  
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Ignacio García Rodríguez 

Expediente:  A/SER 031528/2019  
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